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1 ox REFORMA DE ESTATUTOS ' Y 

SA PR 2 l z AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

Mr o COMPAÑIA "OFTANOLSA. coo. 
Aa A ( Por: S/. 98'000,000,00).-. 00m..." A 

EA 5 En 1 a de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayaz, 

  

¡b. MARCOS N. . , .. , , : ; 
IAZ CASQUETE 6 República del Ecuador, el veintinueve de Enero de mil novecientos noventa 

7 y cuatro, ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 

8 — Vigésimo Primero de este cantón, comparece, la señora ARACELY ARMI 

9 — JOS BURGOS, casada, Ejecutiva, en su calidad de GERENTE GENERAL 

10 dela corapañía "OFTANOL 5.4.”; la compareciente ecuatoriana, mayor de 

0 11 edad, domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien 

12. deconocer doy fe. Bien instruída en el objeto y resultados de esta escritura, 

o . 
M1 otorgamiento me presenta la Minuta siguiente .- * SENOR NOTARIO .- 

a la que procede corno queda indicado,con amplia y entera libertad, para su 

: 15 En el Registro de Escrituras Públicas a su car go, sirvaze autorizar una en la 

Ps 16 cenal conste la REFORMA DE ESTATUTOS y AUMENTO DE CAPITAL 

17 que se contiene en las siguientes cláusulas .- CLAUSULA PRIMERA. 

18 INTERVINIENTE .- Otorga la presente escritura la señorita ARACELY 

19 ARM OS BURGOS, a nombre y en representación de OFTAMNOL S.A., en 

La “calidad de o SERE! JTE GENERAL debidamente autorizada por la Junta 
21 Goto Extr aotdinaria de Accionistas en sesión del diecisiete de 

f 

   

    

iánbre de rmil novecientos noventa y tres .- CLAUSULA SEGUNDA, 

ECEDENTES . - Aj OFTANOL 5.A., se constituyó con un capital de 

S MILLO INES DE SUCRES de conformidad con la escritura pública 

antorizada en la ciudad de Guayaquil, el día veintiuno de Agosto de mil 

26 novecientos ochenta y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del misma 
27 , cantán el día catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve .- 
28 

BI La Junta General Extraordinaria de Accionistas del diecisiete de Diciem



- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA OFTAHOL 5.4. 

11, 1, República , del Ecuador a los 17 días del mes de 

3 s 18:00 horas, en el local social de la compañia, 
cado en las e -afles P. Icaza 407 y Córdora, Oficina 903, Piso Y, se reúne la 

jun nta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, con el objeto de 

conocer y resolver sobre: Fijación del Capital autorizado, aumento del 

capital suscrito, y ampliación del Objeto Social. 

   

  

a señora Secretaria procede a tomar la lista de los asistentes constatando 

A presencia de O
 

SÓ acciomsras ACCIONES VALOR NOMINAL 

1996 5/7. 11996.00000 
l " 1.000,00 

  

z 
4 pr Ad. 

TOTAL ¿000 

  

   
La compañia INMOCORF 3.4. se encuentra representada por su Gerente 

> feneral el señor Stanley Wrisht Roogiero, conforme se acredita con copia 

  

de y notibramiento adjunto. También se encuentra prese Ab. Xavier 

irosemena Camacho quien actúa 2. nombre y en representación de la 
INDSOR CASTLE INVESTMENT 1HC. en su cali: dad de Apoderado. 

    

a acciones son y ordinarias ; y nominativas de Un M4 Sueres cada una. 

    

    

   

    

   

   
| secretaria manifiesta que se encuentra presente la totalidad del 

cial pagado de la compañía, habiendo los asistentes expresado en 
an zu conformidad con la celebración de la Junta General de 

establecido en el Artículo 250 de la Ley de Compañías. Se deja 

ve el Comisario de la compañía fué individual y especialmente 
ausente el Presidente Titular señor Roberto seminario 

esidente Ad-Hoc. al señor ¿tanley Wright, quien 
cla sesión actuando de secretaria la señora Aracely 

      

El señor Stanley Virisght Rosgjero, expresa que de conformidad con la 
     

   
E de Hera CAL Ae e Y le “ ta e f a Baz zaluc dí út díc tada po af el 

Up 1 el Registro Oficial *266 del 

" | ¡ un capital 
mociona que se incremente el



nr ni 
du 

7 Cláusula Tercera: DEL OBJETO SOCIAL.- La compañía OFTANOL S.A. tendrá 

como objeto ta compraventa, corretaje, administración de bienes inmuebles. 

Se dedicará también a la fabricación de materiales de construcción; también 
tendrá por objeto la compra de acciones o participaciones de otras 

compañías pudiendo actuar de ser del caso como compañía Holding. La 
compañía además podrá celebrar todo clase de actos y contratos permitidos 
por las Leyes en relación con su objeto. 

6) La Cláusula Sexta dirá: CLAUSULA SEXTA: CAPITAL SUSCRITO.- El capital 

suscrito de la compañía es de S/.100'000.000/00, dividido en 100.000 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas de 

la 001 a la 100.000. El capital autorizado es de S/.200'000.000,00 
0 , sucias. 

0 7) Se autoriza expresamente a la señora Aracely Armijos Burgos de 
*Ramírez para que en su calidad de Gerente General y Representante Legal 
de la compañía suscriba la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos, y para que realice todos los actos y gestiones necesarias para el 
perfeccionamiento de dicha escritura. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración 
de esta acta. Reinstalada la sesión con los mismos accionistas que la 
instalaron se le da lectura a la misma en alla voz aprobándola por 
unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben. 

FIRMADO: SEÑOR STANLEY WRIGHT ROGGIERO.- FIRMADO: P. INMOCORP 
5.A.- SENOR STANLEY WRIGHT ROGGIERO.- GERENTE GENERAL .- FIRMADO: 

O SENOR PER  BOHMAN DESCALZI- FIRMADO: P. WINDSOR CASTLE 
INC..- ABOGADO XAVIER AROSEMENA CAMACHO - 

0 

    7 > _. Guayaquil, Diciembre 17 de 1993 

SRA. ARACELY ARMIJOS BURGOS DE RAMIREZ 
SECRETARIA DE LA JUNTA



A 
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Guayaquil, Diciembre 16 de 1993 

Señora 
Aracely Armijos Burgos de Ramírez 
Ciudad.- E 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el 6 de Diciembre de' 
1993 resolyió por unanimidad de votos elegirla GERENTE GENERAL de la. 

” Compañía, para un período de DOS AÑOS. Usted ejercerá individualmente la 
representación legal, 'judicial- y extrajudicial de la Compañía. — Usted 

” reemplaza al señor Stanley Wright Roggiero. 

OFTANOL S.A., se constituyó. mediante Escritura Pública autorizada por el 
Notario del cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 21 de Agosto 
de 1989, e inscrita en el Registro Mercantil el día 14 de Septiembre de 1989. 

Este Nombramiento rectifica a su nombramiento anterior, inscrito en el 

Registro Mercantil el día 15 de Diciembre de 1993, en el cual no constaba 

por un error mecanográfico el apellido del cónyuge de la Gerente 

General. 

IS 

  

Aracely Armijos Burgos de Ramírez : 

CEKTIFICO : ue con fecha de hoy, Queda inscrito el presente Nombramien-
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munuebles. Se dedicara tarmnen a la fabiicación” de materiales de 

Gao, 

O
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enmestrucción: también tendrá por objeto la compra de acciones 0 

participaciones de otras companias, pudiendo actuar de ser del cazo coran 

compañia: Holding. La corapaña adernáz podra celebrar toda clase de 

artos y contratos perraltidos por las Leyes en relación con 20 objeto ,- La 

ciamenta Sexta dira: OLAUSULA SEXTA, DEL CSPITAL SUSCRITO - Fl 

NES DE SUCRES 

dindida en cien mil arciones or dinarias Y nommnativas de un inil sucrez 

capital susenito de la compañia es de CIEN NULLE 

. 

cada una, numeradas de la cerd cero uno a la cien mil - El capital 

antonmzado es de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES .- Todo el 

aumenta. de capital y reforma de Festatutos consta en el ácta de Junta 

General Extraordinaria” del diecisiete de Dictembre de rail novecientos 

noventa y tres que se acompaña .- CLAUSULS CUARTA .- La señorita 

ARACELY SRMNOS BURGOS en su calidad de GERENTE GENERAL de 

OFTANOL5.A,, declara hajo juramento que el capital correspondiente al 

¿nmento de Capital esta correctamente integrado y que el capital 

antorizado es de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCORES .- CLAUSULA 

QUITA .- CONCLUSION .- 

estatutos se ha hecho de conformidad en los términos del ácta de la Sesión 

Todo el aumento de capital y reforma ce 

de unta General Extraordinaria de Accionistas del diecisiete de Diciembre 

de ral novecientos noventa 7 trez, que sa Incorpora A tarma parte de esta 
A 

Aer rt 3. Tambien se asresa como documento habilitante el 
Z , pa LL    

    

  

brarmento de Gerente General .- Ágregue usted, señor Motano, las 

nas clanes sulds de estilo para la valdez, y perfeccionamiento de esta 

Argo Abogado Alfredo Ledesma Ginatta. Registro mul 

bocerita Tes. Guayaquil” , Hasta anu la Mimmta. Se agrega dornmentos 

de Ley .- Leida ezta escritura de principio a fín, por rm el Motano en alta 

voza la otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratífica



£ 09099 7 

pliziento de lo erdenado on la Recolusión número 9b+-2-1-3-000120b, dista» 

da el 23 de Marso de 1.99), por el SUSINPENDINEE DE DERECHO SOCEITARIO DE 

LA INTENDENCIA DS COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda iaserita La prosate en-— 

critura pública, la múcna que contíeno EL AEMENTO DE CAPITAL Y LA REFORNA 

DE ESTATUTOS de la compañía OFTANOL S.h. de fojas 13.523 a 13.533, mámero 

4.02% del Registre Neresatíl y anotado bajo el mímero 9.633 del Inparto— 

   Registrador Mercantil dA_ Cantón Guayaquil    

CEXTIFICO: Que con focha de hey, queda archivada una copia autóntica de - 

esta escritura pública, en cunpliniento de lo dispuesto un el Desrete 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, par el Señor Presidente de la Repúblcos, 

publicado en el Registro Oficial 4 878 del 29 de igosto de 1.975,- Oueyur— 

quíl, sateros de de mil novecientos 

der al 

   

  

            
   

A RR A 

AS. HECTOR RO A AUUIVAR ANDRADÉ 
Registrador Mercantil dei € yaquil 

CENFIFICOS Que con fesha de hey, as tenó neta de la escritura pública que 

antecede a foja 37.232 del Registre Mercantil de 1.989, al margen de la - 

inseripción respoctiva.- Guayaquil, catoros de Aríl de mil novecientos - 

 



NOTARIA 

D
D
 3 societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 26 de Marzo de 

4 1924, se tomo note del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que 

  

DEL CANTON o o, hoy andanada 21 Heraar > la Matej> CUAYAQUIL 35 contiene la Escritura Publica que antecede al Margen de la Matriz de la 

DIAZ CASQUETE 6 Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA OFTANOL 

7 SA, otorgado ante mi, el 21 de Agosto de 1.989. - Guayaquil, veinte de Abril 

8 demil novecientos novente y cuatro.-    
10 
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